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Pl>csupuesto; 16B.250 pC::'0tas.
Procedencia de Jos materiales: Naciona1.
SHu<-lci'Ón: Término municipal de Tarragona.
Finaíidad: Suministro energía eléctrica al edjficio pmpiedad

de ,,/\iti.lsa~.

Vista la documerrtación presentadartiara su tramitaci0n, esta
Dekgación Provincial,' en cumpJimiento <;1e 10 dispuesto en los
Decn~tos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha rcsuelto
olorgar la aulorizaciún solicitada y doclarar en concreto la uti~
Jldad pública deja misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre eie paso.

fa;Tngúna, 17 de C'lH:'ro de l\-l¡'l.--El Delc;c;adu pw'.indal, Josó
Anión Solé. --LHü-C

RESOLUCION de la Delew¡cion Provincial de Ta
rragona por la que se aut'r~riza y declara la utilidad
pública en concreto de la. in.s{alación elijetrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaciün Provi11cial, e:'I
solicitud de autorización y dedaración en concreto de la utdl
dad publica, a los efectos de la imposidón de servidumbre de
paso, de la instaladón eléctrica que se resella:

Asunto: L. A. T. 2.459.~Linea 25 KV. a E. T. número 3.141,
duan SoJer lbáñez",

peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana. tENHERl, Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Insta lación; Linea aérea de transporte de energia c10ctrica
a 25 KV., con una longitud total de 3B8 metTOs, de los cuulcs
120 motros son de aluminio·acero de 43,1 milímetro cuadrado
de sección en el tramo entre apoyos 1 y 5 Y 218 metros son de
cobre de 4,5 milímetros cuadrados de ::;ccclón, en el tramo entre
apoyos 5 y E. T. numero 3.141, «Juan Solé Ibáñez·', do 50 KV A.
de pctcncia.

Origen: Apoyo numero 163 de lR linea 25 KV.: l'auagol1a a
Arco de Hará.

Presupuesto: 120.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Termino municipal da Torredembdrra.
Finalidad; Suministro de energiá al edificio y finc,¡ pt'opiedad

do don Juan Soler Ibái1ez.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Delcg;lción Provincial, en cumplirniento de lo dispuesto en los
Decretos 2017 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada.. y declarar en concret.o la uti
lidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de enero de 19·¡4·~El Delegndo pn;vincüi!, JUbé
Antón Solé.-l.315-c.

RE50LUClON de la Delegución PmvÍlH'j1l1 de I'n
rragona por la que se autoriza ydedara la ut.iliC!ad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Detegación Provincia!, en
solicitud de aut.orización y declaración en conncto de la u1i
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrka que se reseiia:

Asunto: L. A. T. 2.461.-Línea 25 KV. unión' entre línea Cas
tellet·~Cristalería Española.. y derivación a E. T. 20.0:-:11,

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroele-cl.rka óel Hibagor
zana" <ENHERl, Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea do transporte de energía elr~r;trica

a 25 KV.• de conductor de aluminio-acero de 4:3,05 m¡]ímeü'oéi
cuadrados de sección, con una longitud de 312 metros, de unión
entre líneas Castellet-«Cristaleríu Española» y derivación a es
tación transformadora 20.001.

Origen: Apoyo número 4 de la linea 25 KV a E. M ~C:I.'i

tellet"
Final; Apoyo número 10 de la lin¡;}{ 2:;' KV Deriyación a.

estación transformadora 20.031,
Presupuesto; 60.840 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término munidpal de Arbós del Palw-dós.
FillaJidad: Suministro de energia eléctri.:;a n In /onu qw:

atraviesa.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincia.l, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Deudos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar.la.uutorizació.n solicitada y declarar en concreto la utí·
¡¡dad pubhca do la mIsma, a los efectos de la imposiclón de ser·
vld:'lmbre de paso.

Tarragona, 17 de enero de 1974.~EI Delegüdo provincial,
Josó Antón Solé.-1.312C.

!t/!.·SOLUC¡ON de la Delegación Provinciat de Ta·
na.gnna por ia que se autoriza. y declara la rditidad
pú.blica en concreto de la in"talación eléctrica que
8(1 cita.

Visto el expecEente incoado en esta Dc'legación Provincial, en
süiici'ud do autarizución y duclaración en concreto de la uti
houd pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación elDctrica que se reseña:

Asunto: L A, T. 2H8.~CE'ntro reparto y transfúrmat:i6n ener
gm eléctrica.

PcticionlU'io: .Empresa Na,:ional Hidroeléctrica del Ribagor~

zana .. (ENl-lERJ, .Burceloni.l, paseo (k Gracia, 132.
Instalación; Un centro de raparlo y transformación de ener~

gia eiéctrica a 25 KV. y 6,3 KV. (sector Bonavislal.
Pn'supuesto: 7.124.500 pesetas.
Proc0Jcncia de los materb íes; NacionaL
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y melorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución. ~.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Deleuación Provmcial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar ia a'utorizacíón solicitada y declarar en concreto la uti~
lidad pública de,1a misma, a ios efedo::; de la imposición de
s8rvidumbre de paso. .

Tarra;:::oWJ. 17 de e:1'TO de 1971.-[f Delegado provincial,
Jusé Ant(Hl Solf'.- ¡:lllc' •

í!LC.'UUJCfON ile ia DeL~qación Provincial de Ta
J'I"(I,CI0IU por fa (/ue se (lutori'w y declara iu utilidad
pübliu¡ en concreto de la Hlsia.lación eléctrica que
,se eitr¡.

Visto el expediente incoado en c3ia Delegación Provincial,
Pll solicitud de autorización y dedürudón en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de ¡ü inslaJación eléctrica que se resef'ia:

Asunto: L A. T. 2.4-16.-Línüa 25 KV. a E. T. numero 3.478
"Pedro Martlne? Cutillas...

Pet,ic:¡omrrio: .Empresa NncíonnJ Hidroeléctrica del R¡bagor~

za,1a" IEN"i-IEfO, l3¡1rcc!ona, paseo de Gracia. 132.
InstnlaciólL Línea aérea. do transporte de energia eléctrica

8. 25 KV" do condllcjor a!umínioacero de 43,05 milímetros cua
drados de sección. con una longitud de 380 metros, para su~

ministro a la E. T. número 3.4713, ~Pedro Martinez Cutmas~,
do 250 K VA. de potencia.

Origen: Apoyo número 5D de la. línea 25 KV.: TarragonaCons~

tanti H.eus.
Presupuestu: 178.lO0 pe::;E'tus.
Precedencia ele lO,';; materiaiE's' !':acional.
Sitnación: Término munkipai do Constun!í.
Finalidad: Ampliar y mejorar la cnpacídad de servido de

.c;us redes do distribución.
Vista la ducumentación presentada para su tramiLución, esta

D::"degnción Provincial. en cumplimiento deto dispuesto en tos
D(!(TCíos 2617 y ?6H1/1866, de fecha 20 de octubr~, ha resuelto
otorgar la autorización "Olicitar1a y declarar en concreto la uti~
lidad pública de la misma, él los efectos de la imposición de
sü1"vidumbrc.dF' paso

TaTTc¡,gonil. 18 de ('n(:'I'O de 1B74 --El Deleg,Jc!o pruvincial.
José Anlr,n So;\:' I i?:O-C.

N.",SOLUCION (h! la DflciJcwi;;n Provincia[ de Ta
!TeVIOIW por /a que se (/utIJriza }' declara la Lltilíclad
püblic{L en ccncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el cxpcdicnLe incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y dc(]am(.Íón en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la in;~¡alndoll eléctrica que se reseña;

Asunto: L. A. T. 2.442,~-Línea' 25 KV. a E. T. ~Catalana de
Abonos,. E. T. número :3.006.

Peticional"Ío: «Empl-esa Ndcional llidroeléclrica dt·] -Ribagor~

Luna» iENllEr{), Barcelona, pa,seo de Gracia, 132.
lnstalación: Línea transporte de Emergía eJecl.rica a 25 KV.,

de conductor de cobre de 15,904 miJímc;tros cuadrados de sec
ción, con una longitud ele 7:16 metros, de los cuales .400 metros
':>e'l1 de tendido aéreo doble (ircuii.o y 3:36 metro:" ~"on de tendido
u<~reo. un solo circuito, p8ra suministro a IR E. T. 3.006.

Origen; Desde Bl "1150)'0 número 28 de la lírd:,a 25 KV.' Deri-
vación -a E. T. 3,024.

Pn,supuestü: 150..100 pesetas.
Proceden( ,¡t da los makrinlcs: N:::telomtl.
Situu.óón: Termino municipal de Turragona.
Fina)¡óacL SUil1inisf¡'o dc energía a la factoría "Catali:ma de

A1Jonv:;~.
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Vista la documentación presentada para su tramilaci6n, csla
Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto en Jos
Decretos 2617 y 2619/1966, de fccha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solIcitada y declarar en concrMo la utili
dad pública de la misma, a Jos efect.os de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 18 de diciembre de 1973.-· El Dele'gado provincial,
Jase AntÓn Solé.~L:H4-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Ta
rragona por la que se autoriza y dectara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dele'gación ProvinciaL en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la insta)ación eléctrica que se reseña,

Asunto: L. A. T. 2.463.-Línea 25 KV, a. E. T. ~Agromán,

Sociedad Anónima", K T. número 20.031.
Peticionario; ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor~

zana~ tENHER), Barcelona, paseo de Grada, 132.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV q de conductor aluminio-acero de 43,05 miUmetros cua
drados de sección, con una longitud de 1.051 metros, para su
ministro a la K T. número 20.031 ..Agromán, S, A.-", de 400 KVA.
de potencia.

Origen: Apoyo número 26 de la linea 25 KV; Derivación a.
estación transformadora 20.029.

Presupuesto: 338..545 pesetas.
Procedencia de los materiales, NacionaL
Situación: Ténnino municipal de Arbós doI Panadés.
Finalidad, Suministro deenorgía eléctrica a las obras de

.Agromán, S. A.ji>.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición cI$
servidumbre de paso,

Tarragona, 19 de enero de 1974.--EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-1.321-C.

RESOLUClON de la De!eC¡Gcion Provincial de To
rraqolla 001' la que se aut()l'Íza y declara la utilidwl
pLí.blica en concreto de la instalc.ci61l elt'ctrica que
,~e cita.

Visto el expediente incoado en esta Deleg8c'ión Pro"lnciaJ, en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad
pública. a Jos efectos de la imposición de sen'jdnmbre de paso,
de hl instalnción eléctrica que se l'ese¡)u,

Asunto: L A. T. 2A62.-Unea 25 KV. a E. T. nÚ'1lcm 3,37S,
~Cr·i5ta.lerja Espai'iola. S. A.'>.

Peticionn.rio: «Empresa Nacional Hidroplédrica dé'l Hibagor·
zana~ tENHEHJ, Barcelona, paseo de Gracia, l:l2

Instalación· Línea de transporte de energía eli'dl'icl n 2G KV,
de conductor aluminio acero de 43,05 milímetros cuadrados de
socción con una longitud de J06 metros en tendido aéreo y de
conductor aluminio de 3 por 150 milimctlOos cuadrados de sec
ción, con una longitud de 30 metros en tnncJido subtelTáneo,
para suministro a la E. T. número 3..175, ~Cr¡stalería E'spafío~

la, S. A.-", propiedad del abonado.
Origen: Apoyo número 10 de la linea 25 KV de E. T. 20.029

a E. H. ~CasteJJet ",
Pn:supucsto; .')0.670 pesetas.
Procedc'ncia de los materiales: NacionaL
Situación: Tónnino municipal de Arlx')s.
Finalidad: Suministm de energia a la fucoría de aCdsta

!cría Espai'ío!a, S. A.-".
Vist.a la documentación prcscntnda pora su tramiheión, esta

De!eRación Provincial, en cumplimiento de 10 djSPLH'sto en los
Decretos 2617 y 26J9/1966, de fecha 20 de octlJbre, ha resuelto
otorgar la autorización solkit8.da y declarar en concreto la uti
lida~. pública de la misma, n los efectos de!a lIT'!Josldón de
serVidumbre do paso.

Tcuragona, 19 de enc~-o de 1974,--E1 Del,:,gudo prov[ndal,
José Antón Solé.-1.:H7--C.

RBSOLUCION dc JI'¡ Delcgacioll pro'Vincial de Ta
rraqo.'1a por la que se au.toriza v deslara la utilidad
pública en concreto de la instó/ación electrica que
se cIta.

Vis.to. 01 expedient.e incoado en esta Deleg,¡ción Pnwincbl,
en so!Iutud de autorización y declaración en concreto de la uti·
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto· L. A. T. 2A67.-Línf'a 2:> KV. a E. T. 3,453 ~Crista¡c

ria Española, S_ A"
Pcticionf:u'jo: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Rib3.gor~

¿¡Hl(-:!.» rENHETIJ, Barcelona, paseo de Gracia, 132,
Instalación: Línea transporte energía eléctrica a 25 KV., de

conductor aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 272 metros en tendido aéreo y de
conductor cable armado de aluminio de 3 por 150 milímetros
cuadrados de sección, de 180 metros de longitud en tendido sub
terráneo, para suministro a la E. T. número 3.453 «Cristalería
Espanola, S. A.'" de 1.000 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 2 de la línea 25 KV.: Derivación a
estación transformadora 3,453 ",Cristalería Española, S. A.-.

Presupuesto: 436.128,50 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Arbós del Panadés.
Finalidad~ Suministro de energía a la factoría propiedad de

~Cristalería Española, S. A.».
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/]966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uli 4

lidad pública de la misma, a los efectos de h imposición de
servidumbre de paso.

Tarragüna, 21 de enero de 1974.-El Dolegad~ provincial,
José Ant('m Solé.-1318-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se
aprueban las actas de estimación y deslinde pardal
de las "íberas probables del rio Francoli" en el
término municipal de Constan ti, de la provincia
de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente iniciado por el Servicio
Hidrológico-Forestal del Litoral Catalán del Patrimonio Forestal
del Estado y terminado IJOr el Servicio Provincial de Tarragona
del Instituto Nacional para la Conservación . de la Naturaleza,
relacionado con la estimación y deslinde parcial de las ribe~
ras probables del río Francolí en el tÉlrmino municipal de
Constantí, de la citada provincia.

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el artículo 2."
de la Ley do 18 de octubre de HI"l1, se ha llevado a efecto
dicho trabajo previa la publicación en el "Boletín Oficial" de
la provincia.. para el debido conocimiento de los interesados;

Resultando que publicado en el ",Boletín Oficial» de la provin
da número 31, de 7 de febrero de 1970, el preceptivo edicto,
seiíD12ndo la extensión delimitada de riberas como resultado de
la estimación, y dando vista durante un año y un día al expe~

diente, se presentaron dieciocho reclamaciones suscritas por don
Jaime Clinh~nt CÍcujano, don José María Soló Barrufet, don
Guil!cl'mo BntJle Punyed como tutor de su hermano don José
Batlle PUTIycd, don Manuel Rihot Verdura, don Luis Roig Pinta
luba, les cónyuges don Alejo Palau Font y doña Cecilia Hiqué,
don Pablo Hivalt Bone!., don José Espanol Romeu, dona Antonia
Roig viuda de Tüt'rents, don Jase Oliva Peris, doña Milagros
ROl!!' GarrigH, herederos de don Martín Gavaldá Teixel1, don
José María Val1vé Vidal, doña María Domenech Mas, don Pablo
Mari.! Col!, los hermanos don Ambrosio y don Juan Plana
Cave: Idt\ dOlla Maria Fíguerula Fcrrer y don Pedro Plana Mar~

tono'!J;
Rcsui:¡mdo que la Abogada del Estado de Tarragona emitió

dicLmen el 30 de marzo de 1971 en el .,entido de 'que la docu·
me;l!::lción presentada por los reclamantes no' sirve para justi
ficar titularidad dominical parUcular sobre bienes de dominio
público, como son las riberas estimadas;

Resultando que en el «Boletín Oficiah de la provincia de
TaITO)':oNI, númerQ 213, de 16 de septiembre de ]971, se publi
có edicto s('iialnncJo dÍfI, hora y lugar para el comienzo de las
operacion<~s de deslinde- pardal de las lineas reclamadas. Dicho
edict,o ,le notificó al Avuntamlento de Constantí, a la Comisaría
de AgUDS dol Pirinco Oriental, al Servícío de Pe~,ca Continental
y a los paTticullln's interesados;

R,;,'s,¡jI"'lLÍo qu~ previa la tramitación y publicidad prevista,
se procedió, en C1.11nplimiento del articulo 5 de la Ley, al de~
linde de la linea reclamada, rectificándoso parcialmente a pn
mitiva línea y s~'"rc:2'itnjc:c de la superficie pstimada 3,6553 hec
táp0as a favor de diversos reclamantes;

Resullando quu la línea señalada como resultado del deslinde
marca el límite d~ las riberas en las maximas avenidas ordina
rias, con los vértices que constan en las actas, registro topo
gráfico y piano del citado deslinde, y caractcristicas que se
definen,

Resultando que la Jefatura del Servido Provincial de Tarra
gana dE:l Instituto Nacional para la Conservación do la Natura~
loza emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinada la línea y superficie de las
riberas probables;


